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Carta para padres y apoderados sobre Vacunación 

contra INFLUENZA en niños y niñas de 6 meses a 5º año básico 

2024 

Estimados padres y/o apoderados: 

Junto con saludar informo a usted que, durante el primer semestre de este año 2024, se 

realizará Vacunación contra Influenza de los escolares de 6 meses a 5° básico. 

El objetivo sanitario de la vacunación es disminuir las muertes y enfermedades que son 

causadas por el contagio de microorganismos entre las personas, las cuales se pueden 

prevenir a través de la administración de vacunas.  

 

La influenza es una enfermedad respiratoria viral e infecciosa 

Esta enfermedad es considerada un problema de salud pública por su capacidad de 

producir epidemias y pandemias. 

 

La vacuna que recibirán previene lo siguiente: 

• Previene que las personas se agraven por contagio de Influenza.  

• Previene hospitalizaciones y muertes por influenza.  

Esta es una estrategia instruida por la autoridad de Salud Pública y su aplicación tiene 

carácter OBLIGATORIO, por lo cual no requiere la autorización por medio de 

firma de consentimiento informado de los padres y/o apoderados, en 

conformidad con lo establecido en el artículo 32º del Código Sanitario y el Decreto 

Exento N°50 del 2021.  

Y lo que se detalla en Decreto Exento N°23 del 12 marzo 2024 que “Dispone vacunación 

obligatoria contra influenza para el año 2024 a grupo de población que indica”. La 

vacunación en establecimientos educacionales públicos y privados, de todos los niños y 

niñas que tengan desde 6 meses hasta 5° año básico. 

Esquema de Vacunación en menores de 9 años: 

 

- Los niños de 6 meses a 9 años que reciben la vacuna contra la influenza por primera 
vez, y aquellos que solo han recibido una dosis de la vacuna contra la influenza 
previamente, deben recibir dos dosis de la vacuna, con un intervalo de 4 semanas.  

- Los niños de 6 meses a 9 años que recibieron previamente dos dosis de la vacuna 
contra la influenza (durante una misma campaña), solo deben recibir una dosis de la 
vacuna contra la influenza.  
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Las reacciones que se pueden asociar a vacuna contra Influenza son las siguientes:  

 

 

Solicitud a los padres y apoderados: 

Solicitamos a los padres y apoderados que se realice la notificación oportuna si su hijo/a 

o pupilo/a, posee alguna condición que amerite precaución especial o alguna 

contraindicación de recibir esta vacuna, adjuntando certificado médico 

entregándolo al profesor del establecimiento educacional responsable del 

curso. 

 

CONSULTAS FRECUENTES: 

 

¿Quiénes no deben vacunarse?  

Contraindicaciones definitivas  

• Personas que hayan tenido una reacción alérgica SEVERA (anafilaxia) a algún 
componente de la vacuna antes mencionada, en dosis anteriores.  

¿Quiénes deben esperar un tiempo para vacunarse?  

Precauciones temporales  

• Personas que cursen enfermedad aguda SEVERA, por ejemplo: neumonía, meningitis, 
sepsis, etc., y con fiebre mayor a 38,5ºC axilar.  
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IMPORTANTE: 

En ausencia de notificación u otra indicación por escrito, se asumirá que no existen 

contraindicaciones ni    otros impedimentos, por lo cual se procederá a vacunar al estudiante. 

 

FECHA DE LA VACUNACION 

El día de del 2024, se realizará la vacunación de estudiantes 

de su respectivo colegio, de los cursos que comprendan entre 6 meses a 5° básico. 

 

ESTABLECIMIENTO RESPONSABLE DE LA VACUNACION 

Equipo de Vacunatorio del CESFAM  

  
Información enviada con Fecha: de 2024 


